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ET GOBERNADOR REGION¡,L oEl GoBIERNo REGIONAL PUNo

Visto, ei docume nto por el cual s6 ¡li-spone c;¡mblos de autoridades de la Aldea lnfantil Niño San Salvado
Capachica. y

CONSIDERA\DO

Que, conforme al contenido del docurlcni¡ "'rsio, rersuil.a ni:jcesai o,:¡r¡iiii ei acio resolL,
por el cual se design() en los cargos de conf anza ,le []irr:clora i, Srtl-rrjir'¡,,':1., .:1 .\¡,,',:¡ r',.:;1¡:,:r r.,;
Niñq San Salvador dtl Capachica, a favoi ce c'.r;.-,';'r-rvaira Z-a;¡;arta lllac;iriri¡i con'ro Directora y
doñ5 Luz Reina Quis¡te Macedo como Subdirectora, a partir de la fecha y hasta nueva disposicl
superior. Dando por concluida la designación cle la anterior Directora designada mediante el
Segundo Artículo de la Resolución Ejecuti'va Regional No 419-2017-PR-CR pU¡tO el 09 cte
Diciembre 2015 y, dejar sin efecto el artículo segundo de la Resolución Ejecutiva Regional No
029-2017-PR-GR PUI\¡O expedida en fecha 30 de Enero 2017;

Que, conforme prescribe el numeral 3.1.1 del Manual Normativo de Personal N'002-92-
DNP Desplazamiento de Personal, aprobaclo por Resolución Directoral N" 013-g2-lNApiDNp,
concordante con el artículo 77" del Decreto Siupremo N' 005-90-PCM, la designación es la acción
administrativa que c<>nsiste en el desempeño de un cargo de responsabilidad directiva o de
confianza por decisiórr de la autoridad competente, con los derechos y limitaciones que las leyes
establecen; es de cariácter temporal y no conlleva a estabilidad laboral;

De conformidad con lo establecido en el inciso c. del nnrÍcuto 21" ATRtBUctoNES, Dr:L
cRpiruLo I¡l PRESIDENC:IA REGIoNAL, T¡TULo ¡r oriGANlzACtóN DE Los coBtERNos REGToNALES DE LA L t i
N" 27867 Iry oRcÁruIcA DE GoBIERNoS REGIoNi\LES]

En el ma¡co de las -funciones ¡t otribuciones conferilos ¡nr lL C.onsritución Político del Pe¡ú, Ley Na 27753, Ley No 27g67
mod{icatoria Lev No 27902;

SE RESUELVE:

ARTíCULO PRIMERO.- DAR POR CONCLUIDA, a partir de ta fecha, la designa"
efec$uada mediante el Artículo Segundo de l¿L Resolución Ejecutiva Regional N" 419-2017-pR-G ,i

PUNO el 09 de Diciembre 2015, de doña CiLADys NANcy Pon¡a MeveNl como D¡necroRn de la
Alorn INFANTIL Ntño SAN SnlvRooR DE CApActlcA DEL GoBtERNo REGIoNAL puNo.

ARTÍCULO S;EGUNDO.. DEJAR SitN EFECTO LEGAL EI ArIíCUIO SEgUNdO dE IA
Resolución Ejecutiva llegional No 029-2017-PR-GR PUNO de fecha 30 de Enero 2017.

ARTíCULO TERCERO.- DESIGNAFI a partir de la fecha y hasta nueva disposiciórr
superior, en el cargo de confianza de DlRecroRA DE LA ALDEA INFANnL Nrño Seru SalvaooR oe
CapIcuIca DEL GoBIERNo REGIoNAL PUNo, a cJoña YOVANA ZAPANA ILLACHURA.

ARTíCULO CUARTO.- DESIGNAFI a partir de la fecha y hasta nueva disposición
superior, en el cargo cle confianza de SUBDTRE:croRA DE LA ALDEA INra¡llt Nlño Sm Sal-veooR oe
cnprcHrca DEL GoBrErRNo REGToNAL Puno, a cloña LUZ RElNAqulspE MAcEDo.
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REGíSTRESE, CoIuUNíQUESÉ Y ARCHÍVESE\;
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